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1 .  O b j e t o  

Presentar los resultados obtenidos del estudio de ruido y vibraciones de la variante sur ferroviaria 

de Bilbao en las alternativas A y B del emboquille de Bañales en Ortuella. 
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2 .  D e s c r i p c i ó n   

El alcance del estudio comprende las viviendas afectadas por el proyecto de construcción de 

la variante sur ferroviaria de Bilbao, en el entorno del emboquille de las alternativas A y B de la 

VSF, en el barrio de Bañales en Ortuella.  Existen dos alternativas de trazado en esta zona. Se 

muestran ambas en la siguiente imagen: 

 
Localización zona de estudio. Alternativa A 

 

 
Localización zona de estudio. Alternativa B 
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3 .  C r i t e r i o s  d e  v a l o r a c i ó n  

La normativa de aplicación en la zona de estudio es: 

A nivel estatal: 

- Ley 37/2003 de 17 de noviembre, del Ruido 

- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 

de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas. 

A nivel autonómico: 

- Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco  

3.1. Normativa estatal 

A nivel estatal, el RD 1367/2007 establece unos objetivos de calidad acústica  (en adelante OCA) 

a cumplir en función de la zonificación acústica de un municipio, es decir, de los usos del suelo, 

para los que se tienen en cuenta todos los focos de ruido ambiental, y unos valores límite a cumplir 

en el caso de nuevas infraestructuras, para el ruido generada por ellas.   

- Objetivos de calidad acústica 

Para la verificación del cumplimiento de estos objetivos de calidad, el RD 1367/2007 en su artículo 

15 establece que: 

Artículo 15. Cumplimiento de los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables 

a áreas acústicas. 

Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos en el 

artículo 14, cuando, para cada uno de los índices de inmisión de ruido, Ld, Le, o Ln, 

los valores evaluados conforme a los procedimientos establecidos en el anexo IV, 

cumplen, en el periodo de un año, que: 

 Ningún valor promedio anual supere los valores fijados en la correspondiente 

tabla A del Anexo II 

 El 97 % de todos los valores diarios no superan en 3 dB los valores fijados en la 

correspondiente tabla A del Anexo II 
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Se reproduce a continuación la tabla A del Anexo I del RD 1367/2007 

Tabla A: Objetivos de calidad acústica aplicables áreas urbanizadas existentes. 

 

Estos OCA se referencian a 4m. de altura. 

Los OCA anteriores se complementan con los correspondientes al espacio interior, en función del 

uso del edificio, que reproducen a continuación: 

Tabla A: Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable de 
edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales 

 

- Valores límite 

Los valores límite de inmisión aplicables a nuevas infraestructuras están establecidos en las tablas 

A1 y A2 del anexo III del RD 1367/2007, siendo: 
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En ambos casos, estos valores se referencian a una altura de evaluación de 4m. 

Para determinar si una infraestructura es nueva o existente, la Disposición adicional tercera. 

Infraestructuras de competencia estatal, establece: 

 2. A efectos de la Disposición adicional segunda de la Ley 37/2003, de 18 de 

noviembre, del ruido, y de este Real Decreto, tendrán la consideración de nuevas 

infraestructuras de competencia estatal: 

a) La construcción de un nuevo trazado en el caso de las carreteras o ferrocarriles, 

que requiera declaración de impacto ambiental. 

b) Las obras de modificación de una infraestructura preexistente sujetas a 

declaración de impacto ambiental, que supongan, al menos, la duplicación de la 

capacidad operativa de la infraestructura correspondiente, entendiéndose por tal: 

–En el caso de un aeropuerto, cuando las obras de modificación del mismo 

permitan duplicar el número máximo de operaciones por hora de aeronaves; 
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–en el caso de una carretera, cuando las obras de modificación permitan la 

duplicación de la máxima intensidad de vehículos que pueden pasar por ese tramo 

de carretera. La intensidad se expresará en vehículos por hora; 

–en el caso de un puerto, cuando se duplique la superficie del suelo destinada al 

tráfico portuario; 

–en el caso de una infraestructura ferroviaria, cuando la obra de modificación 

permita duplicar la capacidad de adjudicación de la infraestructura preexistente 

- Objetivos de calidad acústica para vibraciones. 

El Real Decreto 1367/2007establece los siguientes objetivos de calidad acústica para el espacio 

interior habitable: 

 
 Para las vibraciones, el índice de evaluación es el nivel máximo (Slow) ponderado wm, 

denominado Law. 

 

En este caso, los objetivos de calidad acústica para uso residencial, son los indicados en la tabla 

C del Anexo II del RD 1367/2007:  

 

 
 
Debido a que el paso del tren corresponde a un foco de vibraciones transitorias, la legislación 

permite una serie de superaciones del valor indicado anteriormente, con las siguientes 

consideraciones: 

1) Se consideran los dos periodos temporales de evaluación siguientes: periodo día, (07:00 - 

23:00 horas) y periodo noche (23:00 - 07:00 horas). 

2) En el periodo nocturno no se permite ningún exceso. 

3) En ningún caso se permiten excesos superiores a 5 dB. 

4) El conjunto de superaciones no debe ser mayor de 9. A estos efectos cada evento cuyo 

exceso no supere los 3 dB será contabilizado como 1 y si los supera como 3. 

En ninguna de las legislaciones se hace referencia a niveles de ruido estructural, ni se limitan los 

niveles máximos o niveles equivalentes en el espacio interior durante periodos más cortos de 

evaluación, para nuevas infraestructuras.  
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3.2. Normativa autonómica 

En el caso de la legislación autonómica, el Decreto 213/2012 en su artículo 1 establece el objeto 

y ámbito de aplicación de este decreto, indicando lo siguiente: 

1.– Este Decreto tiene por objeto establecer las normas para prevenir, reducir y vigilar la 

contaminación acústica, para evitar y reducir los daños y molestias que de ésta se pudieran 

derivar para la salud humana, los bienes o el medio ambiente, así como establecer los 

mecanismos para mejorar la calidad acústica ambiental en la Comunidad Autónoma del 

País Vasco. Se regulan además en el presente Decreto las exigencias necesarias para la 

protección acústica de las nuevas edificaciones.  

2.– Quedan sometidos a las disposiciones de este Decreto los siguientes focos emisores 

acústicos públicos o privados que se encuentren en territorio de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco:  

a) Infraestructuras viarias e infraestructuras ferroviarias y portuarias de competencia 

autonómica o foral; 

b) Actividades y obras sometidas a licencia, autorización, comunicación previa o 

declaración responsable; 

c) Viales urbanos; 

d) Obras en la vía pública. 

3.– Están excluidos de la aplicación de éste Decreto los siguientes focos emisores acústicos: 

a) Las actividades militares, que se regirán por su legislación específica; 

b) La actividad laboral, en lo relativo a la contaminación producida en el lugar de 

trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral; 

c) Las infraestructuras viarias, ferroviarias, portuarias y aeroportuarias de 

competencia estatal, salvo que otras normas específicas dispongan lo contrario; 

d) Las actividades y obras domésticas y los comportamientos de vecindad 

 

De la misma manera que la normativa estatal, esta establece unos objetivos de calidad acústica 

a cumplir en las diferentes áreas acústicas y unos valores límite a cumplir para nuevas 

infraestructuras. Además, esta norma, a diferencia de la estatal, recoge un articulado específico 

sobre ruido de obras, incluyéndolo en su ámbito de aplicación.  

- Objetivos de calidad acústica 

Para la verificación del cumplimiento de estos objetivos de calidad, el artículo 35 del Decreto 

213/2012  establece que: 

Artículo 35. Procedimiento de verificación de su cumplimiento  
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1.– Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos 

en los párrafos 1, 2, del artículo 31 y los artículos 32, 33 y 34 cuando: 

– Ningún valor promedio anual supere los valores fijados en la tabla A del anexo I 

del presente Decreto. 

– El 97% de todos los valores diarios no superen en 3dBA los valores fijados en la 

correspondiente tabla A del anexo I del presente Decreto. 

Se reproduce a continuación la tabla A del Anexo I del Decreto213/2012 

Tabla A: Objetivos de calidad acústica aplicables áreas urbanizadas existentes. 

 

Nota: objetivos de calidad acústica aplicables en el exterior están referenciados a una altura de 2 
m sobre el nivel del suelo y a todas las alturas de la edificación en el exterior de las fachadas con 
ventana. 

En relación a la elaboración de los Mapas de Ruido a los que se refieren los apartado 1,2 del artículo 
10, la evaluación acústica se efectuaran considerando los valores de la presente tabla 
referenciados a 4 metros de altura sobre el terreno. 

 

Los OCA anteriores se complementan con los correspondientes al espacio interior, en función del 

uso del edificio, que reproducen a continuación: 

Tabla B: Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable de 
edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales 
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- Valores límite 

Los valores límite de inmisión aplicables a nuevas infraestructuras están establecidos en las tablas D 

y E del anexo I del D 213/2012, siendo: 

 

 

En ambos casos, estos valores se referencian a una altura de evaluación de 2m sobre el nivel del 

suelo y a todas las alturas de la edificación en el exterior de las fachadas con ventana. 

- Objetivos de calidad acústica para vibraciones. 

En este caso, el D 213/2012 establece los siguientes objetivos de calidad acústica para el espacio 

interior habitable: 

 
 Para las vibraciones, el índice de evaluación es el nivel máximo (Slow) ponderado wm, 

denominado Law. 



                                                                                                                             doc.: 210038rev.1 

                     Pág. 14 de 40 

AAC CENTRO DE ACÚSTICA APLICADA 

 

 

En este caso, los objetivos de calidad acústica para uso residencial, son los indicados en la tabla 

C del Anexo II del Decreto 213/2012:  

 
 
Debido a que el paso del tren corresponde a un foco de vibraciones transitorias, la legislación 

permite una serie de superaciones del valor indicado anteriormente, con las siguientes 

consideraciones: 

1) Se consideran los dos periodos temporales de evaluación siguientes: periodo día, (07:00 - 

23:00 horas) y periodo noche (23:00 - 07:00 horas). 

2) En el periodo nocturno no se permite ningún exceso. 

3) En ningún caso se permiten excesos superiores a 5 dB. 

4) El conjunto de superaciones no debe ser mayor de 9. A estos efectos cada evento cuyo 

exceso no supere los 3 dB será contabilizado como 1 y si los supera como 3. 

En ninguna de las legislaciones se hace referencia a niveles de ruido estructural, ni se limitan los 

niveles máximos o niveles equivalentes en el espacio interior durante periodos más cortos de 

evaluación, para nuevas infraestructuras.  

 

- Ruido de obras 

En lo referente al ruido de obras, el Decreto autonómico 213/2012, hace referencia 

específicamente a las obras, concretamente en su artículo 35 bis: Autorizaciones excepcional 

recoge que: 

1. Las Administraciones Públicas podrán autorizar de forma temporal la suspensión 

provisional del cumplimiento de lo previsto en este capítulo (objetivos de calidad 

acústica) con motivo de la realización de obras o de la organización de eventos de 

proyección social, política, cultural, deportiva, religiosa o de naturaleza análoga. No 

obstante, la Administración autorizante deberá prever, previa valoración de la incidencia 

acústica, medidas para minimizar en lo posible las molestias a la población afectada e 

informar a los afectados del tiempo que va a durar dicha suspensión y las circunstancias 

que lo motivan. 

2. En el caso de obras con una duración prevista superior a 6 meses será necesaria la 

elaboración de un estudio de impacto acústico para la definición de las medidas 

correctoras oportunas. 
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3. El estudio de impacto acústico deberá analizar el beneficio acústico que se espere 

obtener de las medidas correctoras, en términos de reducción de los niveles de ruido en 

las áreas acústicas o edificaciones sensibles, y deberá comunicarse al municipio 

afectado el contenido del mismo. 

 

3.3. Resumen y criterios de valoración a utilizar 

Del análisis normativo anterior, se llega a las siguientes conclusiones: 

- La nueva infraestructura ferroviaria es de titularidad estatal, por lo que no le sería de 

aplicación el Decreto 213/2012, si no los criterios establecidos en el RD 1367/2007 para 

focos acústicos. 

- Los objetivos de calidad acústica los establecen los ayuntamientos con su zonificación 

acústica, y en ese caso regiría el cumplimiento normativo tanto autonómico como 

estatal. 

- Las obras de construcción de la nueva infraestructura son un foco de ruido independiente 

de la infraestructura ferroviaria nueva.  

A nivel estatal la normativa no hace ninguna referencia específica a este tipo de ruidos 

originado por obras de una duración determinada, si bien, en aplicación de la normativa 

se considerarían como un foco de ruido más que sumado al resto, deberían cumplir los 

OCA aplicables a cada área acústica. 

Sin embargo, sí que está regulada por la normativa autonómica, por lo que tendrá que 

cumplir esta normativa. 

 

Ruido generado por la nueva infraestructura 

La nueva infraestructura ferroviaria irá completamente soterrada en el tramo de estudio, por lo 

que no emitirá niveles de ruido al exterior, y por tanto, cumplirá con los valores límite establecidos 

para ruido, y no es necesario valorar su cumplimiento. 

 Vibraciones generadas por la nueva infraestructura 

En cuanto a las vibraciones, estas tendrán que cumplir con lo establecido en el Anexo II del RD 

1367/2007, que son coincidentes con las establecidas en la legislación autonómica: 
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Ruido generado por las obras de construcción 

Para el ruido generado por las obras será de aplicación lo establecido en el Decreto 213/2012, 

es decir, tendrán que cumplirse los OCA establecidos según la zonificación acústica del 

municipio de Ortuella.  

No se ha encontrado zonificación acústica del municipio, por lo que se utilizarán los usos del suelo 

según UDALPLAN para establecer una zonificación acústica de referencia. En la siguiente imagen 

se muestra la zonificación acústica establecida para estas zonas: 

 

La emisión sonora que generan las obras es muy variable en el tiempo, con diferentes fases y el 

uso de muy diferente maquinaria. Debido a esta variabilidad y a la incertidumbre en cuanto a 

tiempos de duración, tipo de maquinaria finalmente utilizada y superposición de fases, en este 

estudio se analizan las fases más ruidosas, por ser las más desfavorables y así comprobar la 

afección más alta que puede darse.  

Estas fases no van a durar tanto como un año, así por ejemplo, las fases iniciales que serán las 

que se realicen a cielo abierto, no se prevé que duren más de un mes, limitando el resto de 

trabajos al interior del túnel, reduciéndose considerablemente el ruido. 

Es por ello, que se valorará el cumplimiento de los valores diarios, por considerarse el parámetro 

de evaluación más restrictivo, para comprobar que, tal y como se indica en el artículo 35 del 

D.213/2012: 

 El 97 % de todos los valores diarios no superen en 3 dB(A) los valores fijados en dicha tabla. 
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Por lo tanto, teniendo en cuanta la zonificación acústica y los usos de los edificios, los objetivos 

de calidad acústica a cumplir: 

Área acústica 
OCA diarios 

Ld (dB(A)) Le (dB(A)) Ln (dB(A)) 

A) Residencial 68 68 58 

B) Industrial 78 78 68 

D) Recreativa y espectáculos 76 76 66 

En aplicación del Decreto 213/2012, estos valores se referencian a una altura de 2m. sobre el 

terreno y a todas las alturas de las fachadas con ventana. 

Ruido escenario actual 

La valoración de la afección acústica en el escenario actual se realiza en base al cumplimiento 

de los objetivos de calidad acústica según la zonificación acústica. En este caso, sería de 

aplicación lo establecido en el Decreto 213/2012, que es similar a lo establecido en el RD 

1367/2007, excepto en la altura de referencia.  

Se utiliza el criterio establecido en el D.213/2012 puesto que es el más restrictivo de los dos y es 

de aplicación en el ámbito de estudio. 

Así, los objetivos de calidad acústica a cumplir serán para cada área acústica: 

  

Área acústica 
OCA  

Ld (dB(A)) Le (dB(A)) Ln (dB(A)) 

A) Residencial 65 65 55 

B) Industrial 75 75 65 

D) Recreativa y espectáculos 73 73 63 
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Estos valores se referencian a una altura de 2m. sobre el terreno y a todas las alturas de las 

fachadas con ventana. 

 

4 .  M e t o d o l o g í a  

4 . 1  E s t u d i o  d e  i m p a c t o  a c ú s t i c o   

La metodología a aplicar para la obtención de los Mapas de Ruido, será el empleo de los 

métodos de cálculo de referencia en España, establecidos por la legislación de aplicación, esto 

es: el RD.1513/2005 de evaluación y gestión del Ruido Ambiental, que junto con la Ley 37/2003 

del ruido trasponen la Directiva Europea 2002/49/CE.  

Por otro lado, recientemente se ha aprobado la Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la 

que se modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación del ruido 

ambiental, que traspone la Directiva Europea 2015/996, que establece los métodos comunes 

europeos de evaluación del ruido ambiental. 

Sin embargo, el Método Común Europeo, CNOSSOS-EU, no está aún adaptado a la realidad de 

los trenes y las vías del sistema ferroviario de ADIF, de hecho, en la actualidad ADIF está en 

proceso de adaptación del método, por lo que para este estudio, se seguirá utilizando el método 

de cálculo recomendado por el RD 1513/2005, esto es: Método oficial de los Países Bajos RMR-

96.  

Por tanto, para cada tipo de foco, a continuación se indican los métodos de cálculo utilizados: 

- Ruido de tráfico viario: CNOSSOS-EU 

- Ruido de tráfico ferroviario: RMR-96. 

- Ruido industrial (maquinaria de obras): CNOSSOS-EU 

Se utilizará el modelo informático SoundPLAN para la modelización y la aplicación del método 

y el estudio de soluciones. 

La emisión ferroviaria se obtiene a partir de las siguientes variables: número de trenes, tipo y número 

de vagones diferenciados por periodos del día, velocidades de paso, tipo de vía, etc. 

En cuanto a los focos de ruido de la maquinaria de las obras, este tipo de focos se caracteriza la 

emisión de las principales máquinas de obras públicas implicadas en los trabajos, a partir de bases 

de datos sobre maquinaria de obras públicas y una base de datos propia obtenida a partir de 

mediciones “in situ” en obras en ejecución. 
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El dato de entrada al modelo ha sido la potencia sonora, parámetro que define la energía sonora 

emitida por un foco y es función no sólo de los niveles de ruido existentes en su proximidad, sino 

también de sus dimensiones. 

El estudio se realiza sobre la modelización tridimensional del área de estudio efectuada a partir 

de la cartografía y el proyecto, y que se completa con la información acústica necesaria para 

la aplicación del método de cálculo. 

Los niveles de inmisión (LAeq) en cada receptor y para cada período del día considerado, se 

obtienen por aplicación del efecto de una serie de factores sobre el nivel de emisión obtenido 

para cada tramo de vía, correcciones que son debidas, entre otros, a los siguientes factores: 

distancia entre receptor y carretera, absorción atmosférica, efecto del terreno según tipo, efecto 

de posibles obstáculos: difracción, reflexión, otros, etc. 

Se determinan como alturas de evaluación de los niveles sonoros todas las plantas en las 

fachadas de los edificios residenciales o de otros usos especialmente sensibles al ruido, ya que el 

objetivo es valorar la incidencia de la adopción de soluciones de apantallamiento, cuyo efecto 

varía con la altura. 

Los resultados obtenidos a partir de la aplicación de los métodos son: 

 

  Mapas de Ruido: son mapas de isófonas que representan los niveles de inmisión que los focos 

de ruido ambiental generan en el entorno a una altura de 2 o 4 metros sobre el terreno. 

Representan el ambiente sonoro generado por los focos en el área y permite analizar las 

zonas más y menos expuestas al ruido. Este tipo de representación permite analizar la 

afección acústica en los espacios libres. 

   
                                           Mapa de ruido de una carretera. 

 

   Mapas de fachadas: son mapas en los que se representan los niveles de inmisión en las 

fachadas de los edificios objeto de análisis. Se colocan puntos de cálculo sobre las fachadas 

a las distintas alturas de los edificios. Los mapas presentados son en dos dimensiones donde 

el nivel representado es el del piso con el nivel más desfavorable y en tres dimensiones con 
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los niveles de ruido en todas las alturas para poder visualizar los niveles en todas las plantas 

de los edificios: 

 
 

 
 

Para el cálculo de los mapas anteriores, se utilizarán una serie de parámetros de cálculo que 

ofrecen un nivel de precisión alta del mapa de ruido.  

 

A continuación se resumen los  parámetros de cálculo que se utilizarán:  

 

 Parámetro de cálculo Selección 

R
E
FL

E
X

IO
N

E
S
 

Número de Reflexiones 3 

Última reflexión Se considera el efecto de la última reflexión en el 
propio edificio para el mapa de ruido a 4m. y no 
para los mapas de fachadas o exposición. 

Propiedades acústicas de la superficie 
de edificios 

Se consideran todas las fachadas como 
reflectantes 

Tipo de terreno Zonas urbanas, agua y asfalto: G=0 
Resto: G=1 

Difracción de los bordes de plataforma 
y líneas topográficas.  

Se ha considerado, al introducir el DGM en el 
cálculo 

FO
C

O
 

Cálculo frecuencial Si. Espectro del tráfico definido, según los 
métodos de cálculo 

Pendiente Calculada a partir del DGM 

C
Á

LC
U

LO
 Malla de cálculo Malla regular de 5 x5 m.  

Mapas de fachadas Según CNOSSOS (mínimo 5x5m) 

Radio de búsqueda de focos 2.000 m. 

M
E
TE

O
R

O
LO

G
ÍA

 

Condiciones de propagación Las recomendadas por el grupo de trabajo WG-
AEN, con condiciones favorables de 
propagación:  
día: 50%; tarde: 75%; noche:100% 

Condiciones meteorológicas Se utilizarán las características promedio del 
municipio, en principio (fuente: Euskalmet) 

 

La imagen siguiente muestra la modelización tridimensional realizada: 

Ejemplo de Mapa de fachadas en 2 
dimensiones. Evaluación del sonido incidente. 

 

Ejemplo de Mapa de fachadas en 3 dimensiones. Evaluación 
del sonido incidente para todas las alturas de los edificios. 
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Modelización tridimensional 

 
 

 
4 . 2  E s t u d i o  d e  i m p a c t o  v i b r a t o r i o  

Para valorar el efecto que tendrá la circulación del ferrocarril por la futura Variante Sur Ferroviaria 

de Bilbao en la zona objeto de estudio, se ha partido de la emisión vibratoria generada por trenes 

de mercancías, caracterizada anteriormente en otras ubicaciones, en las que se encuentra en 

circulación actualmente. 

Como resultado de dicha caracterización, se obtiene el espectro de aceleración generado por 

el ferrocarril en el terreno, a una determinada distancia, en bandas de tercio de octava entre 1 

Hz y 315 Hz, para poder valorar tanto el nivel de vibraciones, como la posible molestia por ruido 

estructural. 

A partir de estos datos y teniendo en cuenta el número de pasos de tren previstos, su horario, el 

tipo de terreno, la distancia a la que se encuentran las edificaciones más próximas, así como la 

altura de éstas, etc. se estiman mediante métodos empíricos, los niveles de vibraciones y de ruido 

esperados en el interior de las viviendas durante el paso del ferrocarril. Para ello se dispone de 

una amplia base de datos sobre atenuaciones/amplificaciones en función de la frecuencia, que 

permite caracterizar la propagación de las vibraciones en zonas próximas a líneas de ferrocarril. 
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La metodología empleada en estos casos consiste en partir de un espectro de emisión (el 

indicado anteriormente, correspondiente al espectro medido en otras ocasiones en otras 

ubicaciones) e ir aplicándole las diferentes funciones de transferencia (veloci21 

dad, vía – terreno, distancia, terreno – cimentación, estructura, etc.), hasta conocer los niveles 

esperados en el interior del edificio.  

En este caso, dado que no se han realizado medidas específicas en la zona, para las diferentes 

funciones de transferencia empleadas se ha utilizado el modelo VIBRA, partiendo de su base de 

datos correspondiente y considerando edificios tipo de las características presentes en la zona 

(la mayor parte de baja altura). 

A partir de multiplicaciones sucesivas del espectro de vibración medido por las diferentes 

funciones de transferencia, se obtienen los niveles, tanto de vibraciones como de ruido 

estructural esperados en los recintos, durante el paso de ferrocarril (nivel equivalente de la 

pasada y máximos), así como los niveles de ruido equivalentes para los diferentes periodos de 

evaluación Ld, Le y Ln, con el objetivo de comprobar las posibles molestias y el cumplimiento de 

la legislación vigente. 
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5 .  D a t o s  d e  e n t r a d a  

Los datos de entrada hacen referencia por un lado a la emisión y, por tanto, a las características 

de tráfico de los focos de ruido ambientales que afectan a la zona de estudio y por otro lado a 

la propagación, definiendo las características y peculiaridades del entorno. 

5.1 Focos de Ruido ambiental 

Los datos de tráfico utilizados para el escenario actual, se obtienen: 

 CARRETERAS:  

Se obtienen los datos de los aforos que publica la Diputación Foral de Bizkaia. 

 

 

Carretera Estación aforo I.M.D 

BI-3756 38 B 5.914 

N-634 39 A 6.343 

BI-628 39 C 11.211 

 

 

A continuación se indica como es la distribución del tráfico para cada estación, según los tipos 

de vehículos descritos en el método CNOSSOS-EU: 

 

Carretera 
Estación 

aforo 

Categorización CNOSSO-EU 

Cat.1 Cat.2 Cat.3 

BI-3756 38 B 95,6 2,2 2,2 

N-634 39 A 93 3,5 3,5 

BI-628 39 C 93,3 3,35 3,35 
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 CALLES 
 

Respecto al tráfico presente en las calles dentro de los ámbitos de estudio, para conocer su 

tráfico se han realizado conteos in situ. En la siguiente imagen se muestran la IMD de cada calle: 

  

Se considera un tráfico pesado de 4% en las vías con más de 500 vehículos diarios. Considerando 

el 50% de ellos como tráfico pesado mediano (según descripción del método CNOSSOS-EU) y 

50% tráfico pesado pesado. 

 FERROCARRIL 

Para la futura infraestructura se han utilizado los datos facilitados por ETS para el año horizonte 

2.052. 

En las tablas siguientes se muestran los datos de tráfico tenidos en cuenta para la simulación 

 Nº trenes 
Día 

Nº trenes 
Tarde 

Nº trenes 
Noche 

Composición Categoría 
acústica  

Mercancías (750 m) 6,7 5 10 1+37 5 

  

Rango IMD 
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5.2 Cartografía y edificios  

La modelización tridimensional de la zona objeto de estudio se ha realizado con la cartografía 

1:5.000 disponible en la página web de Gobierno Vasco, completada con el trazado ferroviario 

facilitada por ETS. 

A continuación se presenta una tabla resumen los edificios residenciales y su ubicación respecto 

a los trazados 2 o 3 del eje ferroviario: 

Nº identificativo Nº plantas Uso Estado 
Distancia_Trazado 2 

(m) 
Distancia_Trazado 3 

(m) 

0 2 RESIDENCIAL EN USO 30 90 

1 2 RESIDENCIAL EN USO 57 50 

2 2 RESIDENCIAL RUINAS 85 43 

3 2 RESIDENCIAL EN USO 9 108 

4 2 RESIDENCIAL EN USO 15 >150 

5 2 RESIDENCIAL EN USO 138 70 

6 2 RESIDENCIAL EN USO 143 1 

7 2 RESIDENCIAL EN USO 37 >150 

8 2 RESIDENCIAL EN USO 31 >150 

9 1 RESIDENCIAL EN USO 0 >150 

10 1 RESIDENCIAL EN USO 65 140 

11 2 RESIDENCIAL EN USO >150 3 

12 3 RESIDENCIAL EN USO 130 45 

13 3 RESIDENCIAL EN USO >150 110 

14 3 RESIDENCIAL EN USO 92 150 

15 1 RESIDENCIAL EN USO 70 >150 

16 2 RESIDENCIAL EN USO 95 140 

17 1 RESIDENCIAL EN USO 135 100 

18 2 RESIDENCIAL EN USO 82 125 

19 2 RESIDENCIAL EN USO 60 140 

20 2 RESIDENCIAL EN USO 56 125 

21 3 RESIDENCIAL EN USO 15 140 

22 1 RESIDENCIAL EN USO 10 >150 

23 3 RESIDENCIAL EN USO 28 >150 

24 3 RESIDENCIAL EN USO 65 >150 

25 1 RESIDENCIAL EN USO 55 >150 

26 2 RESIDENCIAL EN USO 25 >150 

27 2 RESIDENCIAL EN USO 10 >150 

28 1 RESIDENCIAL EN USO 7 >150 

29 1 RESIDENCIAL EN USO 9 >150 

30 1 RESIDENCIAL EN USO 17 >150 

31 3 RESIDENCIAL EN USO >150 100 

32 1 RESIDENCIAL EN USO 135 116 

33 2 RESIDENCIAL EN USO 110 125 

34 2 RESIDENCIAL EN USO 97 47 

35 2 RESIDENCIAL EN USO 35 125 

36 2 RESIDENCIAL EN USO 32 >150 

37 1 RESIDENCIAL EN USO 138 87 

38 1 RESIDENCIAL EN USO >150 25 
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6 .  S i t u a c i ó n  d e  p a r t i d a  o  p r e o p e r a c i o n a l .  A n á l i s i s  d e l  

e s c e n a r i o  a c t u a l  

Para el análisis del escenario actual se han obtenido los mapas de ruido a partir de la aplicación 

de metodología de cálculo, y además, se han realizado mediciones acústicas tanto para los 

periodos día como para la noche. 

A continuación se muestran los resultados obtenidos en la zona de estudio en este escenario 

actual. En la siguiente imagen se muestran los niveles de ruido calculados a 2 m. de altura sobre 

el terreno. Se muestra el periodo nocturno, por ser el más desfavorable (en el anexo I se muestran 

el resto de periodos). 

 
Mapa de ruido escenario preoperacional. Periodo noche Ln.  

En esta zona, sólo se superan los 55 dB(A) durante la noche en la zona más próxima a los ejes de 

tráfico principales, mientras que en general, los niveles de ruido se encuentran por debajo, siendo 

muy bajos en la mayor parte de la zona.  

En la siguiente imagen se muestran los resultados del mapa de ruido en fachadas. Se muestra el 

periodo nocturno, por ser el más desfavorable (en el anexo I se muestran el resto de periodos), 

los resultados en fachada representan los niveles en la planta más afectada. 
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Niveles de ruido escenario preoperacional. Periodo noche Ln. Planta más afectada.  

En cuanto a los niveles en fachadas, se observa que ningún edificio tendrá niveles de ruido 

superiores a los OCA aplicables a áreas residenciales, situándose entre 50 y 55 dB(A) en los 

edificios más afectados que son los más próximos a la carretera BI-3756. 

 

A) Mediciones acústicas 

 
Se han seleccionado dos puntos representativos de esta zona en los que se han realizado 

mediciones acústicas de corta duración (15-20 minutos) durante los periodos día y noche. 

Las mediciones se realizaron los días 25 y 26 de noviembre de 2020. 

En cada punto se han registrado los niveles Leq, Lmax, Lmin, el espectro frecuencial en 1/3 de octava 

y se han registrado las incidencias observadas. 

Estos puntos son los siguientes: 
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Localización puntos de medición 

La instrumentación utilizada ha consistido en: 

 

Referencia Descripción Tipo 
Última 
verificación 

Verificado 
por: 

AAC 202 Calibrador sonoro CB006 01/20 LACAINAC 

AAC 218 Sonómetro analizador tiempo real BK2250 09/20 LACAINAC 

 

 

Al inicio y al final de las mediciones se realizó la verificación del equipo utilizado con el calibrador 

indicado. 

 

Tanto el sonómetro como el calibrador se encuentran igualmente verificados en las fechas 

señaladas, según lo dispuesto en la Orden ITC/2845/2007 de 25 de septiembre, por la que se 

regula el control metrológico del Estado de los instrumentos destinados a la medición de sonido 

audible y de los calibradores acústicos. 

 

El micrófono utilizado durante las medidas se protegió con su correspondiente pantalla anti-

viento. 

 

 

 

1 

2
1 
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A continuación se resumen los resultados obtenidos en cada punto de medición 

Punto de medida  1 Altura de medición 2 m 

Hora de medida Día  11:40 Noche  00:40 

Fotografía 

 

Resultados 

 Día Noche 

Leq 55,9 dB(A) 46,0 dB(A) 

Lmax 68,6 dB(A) 55,8 dB(A) 

Lmin 41,7 dB(A) 28,1 dB(A) 
 

 

Punto de medida  2 Altura de medición 2 m 

Hora de medida Día   12:10 Noche  00:20 

Fotografía 

 

Resultados 

 Día Noche 

Leq 54,7 dB(A) 43,0 dB(A) 

Lmax 71,6 dB(A) 55,8 dB(A) 

Lmin 40,8 dB(A) 33,3 dB(A) 
 

Los datos meteorológicos registrados durante la realización de las medidas fueron: 

Temperatura Humedad 
Grado de 

nubosidad 

Viento 

Dirección Vel. máx. 

12 ºC. 70% 0/8 nulo 

Los resultados muestran que ambos son puntos muy tranquilos con niveles de ruido bajos. 
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7 .  S i t u a c i ó n  p o s t o p e r a c i o n a l  

En esta zona, las dos alternativas contempladas discurren en túnel, por lo que se asume que no 

existirá afección por ruido en el entorno, y solo se valora la afección por vibraciones. 

A) Evaluación de vibraciones 

Respecto al cumplimiento de OCA de vibraciones, a continuación se representan en rojo, los 

edificios en los que se prevé la superación de los objetivos de calidad acústica aplicables (75 

adB), para cada una de las dos alternativas: 

Alternativa A: 

 

Afección por vibraciones. 

 

 

 

 

 

 

 

> 75 adB 
 < 75 adB 
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Alternativa B: 

 

Afección por vibraciones. 

En la siguiente tabla se indica, para cada edificio identificado en el apartado 5.2 los valores de 

vibraciones esperados: 

Nº 
identificativo 

Resultado_Trazado 
2 

Resultado_Trazado 
3 

0 >75 adB <75 adB 

1 <75 adB >75 adB 

2 <75 adB >75 adB 

3 >75 adB <75 adB 

4 >75 adB <75 adB 

5 <75 adB <75 adB 

6 <75 adB >75 adB 

7 >75 adB <75 adB 

8 >75 adB <75 adB 

9 >75 adB <75 adB 

10 <75 adB <75 adB 

11 <75 adB >75 adB 

12 <75 adB >75 adB 

13 <75 adB <75 adB 

14 <75 adB <75 adB 

15 <75 adB <75 adB 

16 <75 adB <75 adB 

17 <75 adB <75 adB 

18 <75 adB <75 adB 

19 <75 adB <75 adB 

20 <75 adB <75 adB 

> 75 adB 
 < 75 adB 
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21 >75 adB <75 adB 

22 >75 adB <75 adB 

23 >75 adB <75 adB 

24 <75 adB <75 adB 

25 <75 adB <75 adB 

26 >75 adB <75 adB 

27 >75 adB <75 adB 

28 >75 adB <75 adB 

29 >75 adB <75 adB 

30 >75 adB <75 adB 

31 <75 adB <75 adB 

32 <75 adB <75 adB 

33 <75 adB <75 adB 

34 <75 adB >75 adB 

35 >75 adB <75 adB 

36 >75 adB <75 adB 

37 <75 adB <75 adB 

38 <75 adB >75 adB 

 

Se recomienda que cuando se disponga del trazado final del eje ferroviario, se realice un estudio 

en profundidad sobre la afección de las vibraciones y establezca las medidas correctoras 

necesarias. 

Se recomienda además, que se aprovechen la realización de las obras de construcción para 

realizar medidas de vibraciones sobre la excitación del terreno, para poder ajustar las medidas 

correctoras a implantar. 
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8 .  E s t u d i o  a c ú s t i c o  d e  l a  f a s e  d e  o b r a s   

8.1.  DESCRIPCIÓN 

En aplicación del artículo 35bis-2 del Decreto 213/2012, para aquellas obras con duración 

superior a 6 meses, será necesario realizar un estudio de impacto acústico para la definición de 

las medidas correctoras oportunas.  

 
Para el cumplimiento de este requisito legal, en el momento de comenzarse las obras, la 

Dirección de Obra, el contratista y la Asistencia Ambiental, analizarán el plan de obra y 

determinarán las medidas necesarias para minimizar los impactos acústicos. Se determinarán, 

entre otros, aspectos tales como: 

 Utilización de maquinaria e instalaciones de baja emisión acústica, y adecuado 

mantenimiento de la misma. 

 Determinación de la ubicación más adecuada desde el punto de vista acústico, de las 

casetas de obras, parques de maquinaria, etc. 

 Determinación de los horarios de trabajo, que deberán respetar las horas habituales de 

descanso de la población afectada. 

 Planificación de los tajos de obras para reducir el tiempo que se verán afectadas las 

diferentes edificaciones. 

 Medida contemplada en su caso por las Ordenanzas Municipales en relación con el 

ruido. 

 Cualquier otra medida que determine la Dirección de obra o la Asistencia Ambiental. 

Para evaluar el impacto de las obras, ante la ausencia aún de un plan de obra, se ha 

considerado el cálculo de situaciones generadas por las maquinarias más ruidosas en las tres 

zonas analizadas. Sin embargo, es evidente que la situación va a ir cambiando a lo largo de la 

obra y sería necesario definir situaciones características de cada fase de la obra para poder 

establecer una evaluación más precisa del impacto. 

El ruido originado por las obras es de claro carácter variable y discontinuo. Por este motivo se han 

definido las situaciones más desfavorables durante el transcurso de las obras teniendo en cuenta 

que si los niveles en estas situaciones se consideran aceptables, en otros momentos, las obras 

generaran niveles de ruido ambiental notablemente inferiores.  

La situación más desfavorable que se analiza es la que se dará en la primera fase de los trabajos 

con una duración de 1 ó 2 meses. 

Para las dos alternativas analizadas la maquinaria y horarios son los mismos, y la ubicación de la 

maquinaria es muy similar.   
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A continuación se describen los trabajos, horarios, maquinaria a utilizar y ubicación de la misma. 

En ambas alternativa la maquinaria a utilizar será la siguiente: 

 2 dumperes articulados tipo CAT 725 de 24 t de carga de 342 HP 

 Grúa autopropulsada de 12 tn 

 Autobomba de hormigonar 

 Maquinaria para pantallas excavadas in situ con hidrofresa con circulación inversa de 

1 m de ancho 

 Equipo de bombeo de lodos tixotrópicos 

Se considera que el horario de trabajo será de las 24 horas. 

La ubicación de la maquinaria para cada alternativa es la siguiente: 

Alternativa A: 
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Alternativa B: 

 

En la siguiente imagen se muestra dónde se ha colocado la maquinaria (indicado en azul) 

 

8.2.  NIVELES DE EMISIÓN 

Dado que no existen datos de potencia acústica de las máquinas descritas anteriormente, se 

han utilizado los datos de emisión de las bases de datos de AAC recogidas a lo largo de estudios 

similares llevados a cabo en los últimos años. 

Se ha considerado la maquinaria con mayor potencia acústica, que es la que va a determinar 

la existencia o no de situaciones de superaciones de OCA, y se ha establecido un período de 

funcionamiento desde las 24 horas del día. Aunque es probable que esta asunción supere el 
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funcionamiento real de la maquinaria de obras en cuestión, pero ante la falta de datos 

específicos se asume esa situación para estar del lado de la seguridad. 

Por tanto, las máquinas consideradas como las más ruidosas que se emplearán en las obras, son: 

                         Niveles de potencia sonora, LwA, (dBA) 

Máquina LwA, (dBA)  

Retroexcavadora 98 

Camión 78 

Pala Cargadora 103 

Robt Gunitado 95 

Jumbo Hidráulico 110 

Grupo Electrógeno 97 

Grúa Autopropulsada 95 

Bomba de Hormigón 100 

Máquina de Pilotes 110 

                    

Se asume que cada máquina está presente durante el 60 % del tiempo. Cuando se disponga de 

un plan más detallado y a partir de mediciones de la emisión de cada máquina en su operación 

habitual en la obra, será posible ajustar el impacto de cada fase de la obra, teniendo en cuenta 

tiempos de funcionamiento y las operaciones que en cada fase marquen el impacto. 

La finalidad con la evaluación actual, es conocer el grado de problema que el ruido pueda 

representar para incorporar un plan de vigilancia durante la fase de obras. 

 

8.3.  NIVELES DE INMISIÓN 

El estudio se plantea sobre un modelo en tres dimensiones del entorno afectado por las obras 

objeto de estudio, en el que se han posicionado las máquinas con mayor emisión en la  zona de 

estudio antes indicada.   

A continuación se muestran los resultados obtenidos para las dos alternativas de trazado. 

En las imágenes en 2D se muestra el mayor de los niveles calculado en todos los pisos, mientras 

que las imágenes 3D muestran el nivel en cada una de las alturas.  

A) Alternativa A 

Con esta alternativa en las viviendas más afectadas se prevé alcanzar niveles de ruido entre 70 

y 75 dB(A) durante los tres periodos del día, ya que las obras en esta zona se realizarán durante 
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las 24 horas, tal y como se observa en las siguientes imágenes que muestran la afección en 

fachadas en la planta más desfavorable para los periodos día, tarde y noche. 

    
Niveles de ruido en fachadas. Obras 

Por tanto, en este escenario previsto, se prevé incumplir los valores OCA establecidos por la 

legislación (Ld/e= 68 dB(A) y Ln= 58 dB(A)) para los tres periodos, superando durante la noche estos 

OCA en más de 10 dB(A).  

Para ver más claramente dónde se superarán los valores establecidos, en la siguiente imagen se 

muestran coloreados en rojo los edificios donde se superarán para cada periodo: 

  

 

A) Alternativa B 

Con la alternativa B la situación es muy similar: en las viviendas más afectadas se prevé alcanzar 

niveles de ruido entre 70 y 75 dB(A) durante los tres periodos del día, ya que las obras en esta 

zona se realizarán durante las 24 horas, tal y como se observa en las siguientes imágenes que 

Periodos día y tarde Periodo noche 

Periodo noche Periodos día y tarde 
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muestran la afección en fachadas en la planta más desfavorable para los periodos día, tarde y 

noche. 

 

    
Niveles de ruido en fachadas. Obras 

En la siguiente tabla se indica, para cada edificio identificado en el apartado 5.2 los valores de 

ruido de obras esperado más alto: 

Nº 
identificativo 

Coordenada 
x 

Coordenada 
y 

Nivel Ld 
dB(A) 

Nivel Le 
dB(A) 

Nivel Ln 
dB(A) 

0 494898,014 4795527,866 58,5 58,5 58,5 

2 494847,075 4795527,529 59,1 59,1 59,2 

3 494924,146 4795522,397 61,6 61,6 61,5 

4 494874,844 4795547,783 57,1 57,6 58,0 

5 494764,825 4795419,999 43,5 44,6 45,5 

6 494765,732 4795507,116 46,3 47,5 48,4 

7 494843,656 4795387,794 50,6 51,1 51,6 

8 494853,110 4795390,525 55,0 55,3 55,5 

9 494886,490 4795364,574 55,4 55,9 56,4 

10 494814,103 4795388,567 42,0 41,8 41,7 

11 494737,780 4795515,112 47,5 48,2 48,7 

12 494777,107 4795463,962 48,9 49,3 49,6 

15 494796,036 4795342,479 37,7 39,1 40,1 

16 494773,988 4795360,690 37,0 37,2 37,4 

18 494802,841 4795396,491 42,0 43,0 43,8 

19 494829,565 4795390,406 47,2 48,3 49,2 

20 494845,197 4795426,977 46,2 46,1 46,1 

21 494892,380 4795431,892 61,9 61,8 61,7 

22 494887,708 4795273,656 47,6 49,0 50,1 

23 494836,970 4795284,292 37,2 37,6 38,0 

26 494975,247 4795495,363 66,5 66,6 66,6 

27 494937,709 4795429,090 69,4 69,4 69,4 

28 494881,036 4795393,506 58,1 58,1 58,0 

29 494858,423 4795347,231 49,8 50,8 51,7 

30 494862,606 4795368,394 41,6 42,3 42,9 

34 494826,146 4795503,575 57,7 57,7 57,7 

Periodos día y tarde 
Periodo noche 
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35 494869,635 4795433,845 59,8 59,9 59,9 

36 494964,163 4795465,663 72,8 72,8 72,8 

 

Por tanto, en este escenario previsto, se prevé incumplir los valores OCA establecidos por la 

legislación (Ld= 68 dB(A) y Ln= 58 dB(A)) para los tres periodos, superando durante la noche estos 

OCA en más de 10 dB(A).  

Para ver más claramente dónde se superarán los valores establecidos, en la siguiente imagen se 

muestran coloreados en rojo los edificios donde se superarán para cada periodo: 

 

Por lo tanto, los resultados muestran que en el Bº de Bañales en determinadas fases de la obra, 

independientemente de la alternativa final a ejecutar, se van a superar con claridad los objetivos 

de calidad acústica aplicables, en las fachadas más próximas a los puntos donde se realizan las 

obras, por lo que será necesario establecer un plan de vigilancia del ruido que permita efectuar 

un seguimiento de la situación real en la fase de obra.  

Pero previamente se recomienda efectuar una caracterización de máquinas y operaciones más 

ruidosas de cada fase en la que se pueda diferenciar la obra, para efectuar una estimación de 

los impactos esperados, de forma que el plan de vigilancia se centre en las fases de mayor 

impacto, así como que se puedan analizar posibles soluciones de atenuación del impacto en 

aquellas operaciones o fases de mayor impacto. 

En cuanto a las posibles medidas correctoras, se recomienda que se programen los trabajos para 

intentar que las obras más ruidosas que tengan que realizarse junto a las viviendas afectadas no 

se lleven a cabo durante el periodo nocturno.   

En último caso, cuando las acciones correctoras no sean viables o proporcionadas, se deberá 

informar a los vecinos afectados que durante el tiempo que duren dichas operaciones o fases 

de obra, los niveles de ruido en sus viviendas superarán en ocasiones los niveles de ruido 

permitidos. 

Periodos día y tarde Periodo noche 
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Instrumentos de medición de sonido audible y 

calibradores acústicos 

 

LACAINAC
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TIPO DE VERIFICACIÓN: PERIÓDICA 
  

INSTRUMENTO:  CALIBRADOR ACÚSTICO 
  

MARCA:   CESVA 
      

 
MODELO:   CB006 

      

 
NÚMERO DE SERIE:  0900352     

        

 
EXPEDIDO A:   AAC Centro de Acústica Aplicada S.L. 

     Parque Tecnológico de Álava - Leonardo Da Vinci, 14, 7 B 
     01510  Miñano (Vitoria-Gasteiz)  ÁLAVA 

 
FECHA VERIFICACIÓN: 09/01/2020 

   

 
 PRECINTOS:   16-I-0207931  16-I-0207932       
              
 

CÓDIGO CERTIFICADO: 19LAC20124F01 
 

 

 

 
 
 

Director Técnico 
 

Este Certificado se expide de acuerdo a la Orden ITC/2845/2007, de 25 de septiembre, por la que se regula el control metrológico del 
Estado de los instrumentos destinados a la medición de sonido audible y de los calibradores acústicos (BOE nº 237 03/10/2007). 

El presente Certificado tiene una validez de un año a contar desde la fecha de verificación del mismo, y acredita que el instrumento 
sometido a verificación ha superado satisfactoriamente todos los ensayos y exámenes administrativos establecidos en la Orden 
ITC/2845/2007. 

Los ensayos y exámenes administrativos, han sido realizados por el Laboratorio de Calibración de Instrumentos Acústicos. 

LACAINAC es un Organismo Autorizado de Verificación Metrológica para la realización de los controles metrológicos establecidos en la 
Orden citada, por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad 
de Madrid (Resolución de 11 de marzo de 2019), con número de identificación 16-OV-1002. 

LACAINAC es un Organismo de Verificación Metrológica acreditado por ENAC con certificado nº 423/EI623. 
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INSTRUMENTO   CALIBRADOR ACÚSTICO 
Instrument  

 
FABRICANTE   CESVA 
Manufacturer     

 
MODELO    CB006 
Model     

 
NÚMERO DE SERIE  0900352    
Serial number    

 
PETICIONARIO   AAC Centro de Acústica Aplicada S.L. 
Customer     Parque Tecnológico de Álava - Leonardo Da Vinci, 14, 7 B 
     01510  Miñano (Vitoria-Gasteiz)  ÁLAVA 
 
FECHA DE CALIBRACIÓN 09/01/2020 
Calibration date 

 
TÉCNICO DE CALIBRACIÓN David Reche Jabonero 
Calibration Technician 

 
 

Signatario autorizado 
Authorized signatory 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director Técnico  

 

Este Certificado se expide de acuerdo con las condiciones de la acreditación concedida por ENAC que ha comprobado las capacidades de 
medida del Laboratorio y su trazabilidad a patrones nacionales o internacionales. 

Este Certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin la aprobación por escrito del laboratorio que lo expide. 

ENAC es firmante del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MLA) de calibración de European Cooperation for Accreditation (EA) y de 
International Laboratory Accreditation Cooperation (ILAC). 

This Certificate is issued in accordance with the conditions of accreditation granted by ENAC which has assessed the measurement capability 
of the laboratory and its traceability to national standards. 

This Certificate may not be partially reproduced, except with the prior written permission of the issuing laboratory. 

ENAC is one of the signatories of the Multilateral Agreement of the European Cooperation for Accreditation (EA) and the International 
Laboratories Accreditation Cooperation (ILAC). 
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 CONDICIONES AMBIENTALES DE MEDIDA: 

T = 23ºC ± 2ºC / H.R. = 50% ± 20% / P = 95kPa ± 10kPa 

 CONDICIONES AMBIENTALES DE REFERENCIA: 

T = 23ºC / H.R. = 50% / P = 101,325kPa 

 PROCEDIMIENTO DE CALIBRACIÓN: 

CA-00-02 

 ESPECIFICACIÓN METROLÓGICA APLICADA: 

Las tolerancias aplicadas son las establecidas en el Anexo B la norma UNE-EN 60942:2005, de Calibradores 

Acústicos. Dichas tolerancias son las establecidas para un grado de precisión del instrumento CLASE 1. 

 PATRONES UTILIZADOS EN LA CALIBRACIÓN: 
Los patrones utilizados garantizan su trazabilidad a través de Laboratorios nacionales acreditados por ENAC o 

participantes en EUROMET, o por Laboratorios internacionales acreditados por cualquiera de los organismos de 

acreditación firmantes de acuerdo EAL – Calibración. La trazabilidad de las medidas efectuadas se refiere a nuestros 

patrones de referencia calibrados periódicamente con los patrones de los laboratorios del INTA (acreditado por 

ENAC) y DPLA (acreditado por DANAK). 

 INCERTIDUMBRE: 
La  incertidumbre  expandida  de medida se  ha  obtenido  multiplicando  la  incertidumbre  típica  de  medición  por 

el  factor  de  cobertura k=2  que,  para  una  distribución  normal,  corresponde  a  una  probabilidad  de  cobertura 

de  aproximadamente  el  95%.   La  incertidumbre  típica  de  medida  se  ha  determinado  conforme  al  documento 

EA-4/02 M:2013. 

 OBSERVACIONES:  
En las siguientes páginas se muestran los resultados de la calibración, junto con las tolerancias establecidas en la 

especificación metrológica aplicada. Se incluye además, una tabla resumen con el resultado de contrastar dichas 

tolerancias con los resultados, teniendo en cuenta la incertidumbre de la medición. La tabla no supone la 

conformidad del instrumento respecto a la especificación metrológica, tan solo con los apartados de dicha 

especificación metrológica. 

Los resultados están referidos a las condiciones ambientales de referencia, aplicando únicamente al instrumento 

sometido a calibración. 

 RESUMEN DE RESULTADOS: 
 

Apartados de la especificación metrológica 
Norma UNE-EN 60942:2005 

Prueba Resultado 

Niveles de presión acústica  (Apartados 5.2.2 y 5.2.3 – Tabla 1) 
Valor nominal POSITIVO 

Estabilidad POSITIVO 

Distorsión total  (Apartado 5.5 – Tabla 6)  POSITIVO 

Frecuencia  (Apartado 5.3.2 – Tabla 3) Valor nominal POSITIVO 

 

 

 

 

 

 

 Resultado POSITIVO significa que el instrumento cumple con la especificación metrológica aplicada. 

 Resultado NEGATIVO significa que el instrumento no cumple con la especificación metrológica aplicada. 

 Resultado N/A significa que el ensayo no es aplicable al instrumento. 
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC. 

Si a la izquierda de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

 
NIVEL DE PRESIÓN SONORA 
 
Valor nominal del NPS 
 

 NPS 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

Tolerancia 

Positiva 

(dB) 

Tolerancia 

Negativa 

(dB) 

Incertidumbre 

(dB) 

 94.00 1000.00 93.98 -0.02 0.40 -0.40 ± 0.13 

 
Estabilidad del NPS 
 

 NPS 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

Tolerancia 

(dB) 

Incertidumbre 

(dB) 

 94.00 1000.00 0.01 0.00 0.01 0.10 ± 0.02 

 
DISTORSIÓN 
 

 NPS 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Distorsión 

Leída 

(%) 

Distorsión 

Esperada 

(%) 

Desviación 

(%) 

Tolerancia 

(%) 

Incertidumbre 

(%) 

 94.00 1000.00 0.037 0.000 0.037 3.000 ± 0.16 

 
FRECUENCIA 
 
Valor nominal de la Frecuencia 
 

 NPS 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Frecuencia 

Exacta 

(Hz) 

Frecuencia 

Leída 

(Hz) 

Desviación 

(Hz) 

Tolerancia 

Positiva 

(Hz) 

Tolerancia 

Negativa 

(Hz) 

Incertidumbre 

(Hz) 

 94.00 1000.00 1000.00 1000.36 0.36 10.00 -10.00 ± 0.50 
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TIPO DE VERIFICACIÓN: PERIÓDICA 
  

INSTRUMENTO:  SONÓMETRO 
  

MARCA:   Brüel & Kjaer 
     MICRÓFONO: Brüel & Kjaer  PREAMPLIFICADOR: Brüel & Kjaer    
 

MODELO:   2250-L (G4) 
     MICRÓFONO: 4950  PREAMPLIFICADOR: ZC 0032    
          
 

NÚMERO DE SERIE:  3007421, CANAL: N/A    
     MICRÓFONO: 3129699  PREAMPLIFICADOR: 28502    
             
 

EXPEDIDO A:   AAC Centro de Acústica Aplicada S.L. 
     Parque Tecnológico de Álava - Leonardo Da Vinci, 14, 7 B 
     01510  Miñano (Vitoria-Gasteiz)  ÁLAVA 
 

FECHA VERIFICACIÓN: 07/09/2020 

 
CÓDIGO CERTIFICADO: 20LAC21100F01 

 
 PRECINTOS:   BK15-001  BK15-002       
              
  

 REGISTRO DE AJUSTE:  
 

 

 

 

 

 

Director Técnico 
 

Este Certificado se expide de acuerdo a la Orden ITC/2845/2007, de 25 de septiembre, por la que se regula el control metrológico del 
Estado de los instrumentos destinados a la medición de sonido audible y de los calibradores acústicos (BOE nº 237 03/10/2007). 

El presente Certificado tiene una validez de un año a contar desde la fecha de verificación del mismo, y acredita que el instrumento 
sometido a verificación ha superado satisfactoriamente todos los ensayos y exámenes administrativos establecidos en la Orden 
ITC/2845/2007. 

Los ensayos y exámenes administrativos, han sido realizados por el Laboratorio de Calibración de Instrumentos Acústicos. 

LACAINAC es un Organismo Autorizado de Verificación Metrológica para la realización de los controles metrológicos establecidos en la 
Orden citada, por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad 
de Madrid (Resolución de 11 de marzo de 2019), con número de identificación 16-OV-1002. 

LACAINAC es un Organismo de Verificación Metrológica acreditado por ENAC con certificado nº 423/EI623. 
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INSTRUMENTO   SONÓMETRO 
Instrument  

 
FABRICANTE   Brüel & Kjaer 
Manufacturer    MICRÓFONO: Brüel & Kjaer  PREAMPLIFICADOR: Brüel & Kjaer    

 
 
MODELO    2250-L (G4) 
Model    MICRÓFONO: 4950  PREAMPLIFICADOR: ZC 0032    
          
 
 
NÚMERO DE SERIE  3007421, CANAL: N/A    
Serial number   MICRÓFONO: 3129699  PREAMPLIFICADOR: 28502    
          
 
 
PETICIONARIO   AAC Centro de Acústica Aplicada S.L. 
Customer     Parque Tecnológico de Álava - Leonardo Da Vinci, 14, 7 B 
     01510  Miñano (Vitoria-Gasteiz)  ÁLAVA 

 
FECHA DE CALIBRACIÓN 07/09/2020 
Calibration date 

 
TÉCNICO DE CALIBRACIÓN David Reche Jabonero 
Calibration Technician 

 
 

Signatario autorizado  
Authorized signatory   

 
 
 
 
 
 
 
 

Director Técnico  
 

Este Certificado se expide de acuerdo con las condiciones de la acreditación concedida por ENAC que ha comprobado las capacidades de 
medida del Laboratorio y su trazabilidad a patrones nacionales o internacionales. 

Este Certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin la aprobación por escrito del laboratorio que lo expide. 

ENAC es firmante del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MLA) de calibración de European Cooperation for Accreditation (EA) y de 
International Laboratory Accreditation Cooperation (ILAC). 

This Certificate is issued in accordance with the conditions of accreditation granted by ENAC which has assessed the measurement capability 
of the laboratory and its traceability to national standards. 

This Certificate may not be partially reproduced, except with the prior written permission of the issuing laboratory. 

ENAC is one of the signatories of the Multilateral Agreement of the European Cooperation for Accreditation (EA) and the International 
Laboratories Accreditation Cooperation (ILAC). 
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 CONDICIONES AMBIENTALES DE MEDIDA: 

T = 23ºC ± 2ºC / H.R. = 50% ± 20% / P = 95kPa ± 10kPa 

 CONDICIONES AMBIENTALES DE REFERENCIA: 

T = 23ºC  / H.R. = 50 % / P = 101,325kPa 

 PROCEDIMIENTO DE CALIBRACIÓN: 

CA-00-01 

 ESPECIFICACIÓN METROLÓGICA APLICADA: 

Las tolerancias aplicadas son las establecidas en la Norma UNE-EN 61672-3:2009 de Sonómetros. Dichas 

tolerancias son las indicadas para un grado de precisión del instrumento Clase 1.  

 PATRONES UTILIZADOS EN LA CALIBRACIÓN: 

Los patrones utilizados garantizan su trazabilidad a través de Laboratorios nacionales acreditados por ENAC o 

participantes en EUROMET, o por Laboratorios internacionales acreditados por cualquiera de los organismos 

de acreditación firmantes de acuerdo EAL – Calibración. La trazabilidad de las medidas efectuadas se refiere a 

nuestros patrones de referencia calibrados periódicamente con los patrones de los laboratorios del INTA 

(acreditado por ENAC) y DPLA (acreditado por DANAK). 

 INCERTIDUMBRE: 

La incertidumbre expandida declarada se ha obtenido multiplicando la incertidumbre típica de medida por un 

factor de cobertura k, tal que la probabilidad de cobertura sea de aproximadamente el 95%. La incertidumbre de 

medida se ha determinado conforme al documento EA-4/02 M:2013. 

 OBSERVACIONES: 

En las siguientes páginas se muestran los resultados de la calibración, junto con las tolerancias establecidas en 

la especificación metrológica aplicada. Se incluye además, una tabla resumen con el resultado de contrastar 

dichas tolerancias con los resultados, teniendo en cuenta la incertidumbre de la medición. La tabla no supone la 

conformidad del instrumento respecto a la especificación metrológica, tan solo con los apartados de dicha 

especificación metrológica. 

Los resultados están referidos a las condiciones ambientales de referencia, aplicando únicamente al instrumento 

sometido a calibración. 

En las pruebas de Ponderación Frecuencial con Señales Acústicas, se han aplicado las correcciones típicas 

indicadas en el manual de usuario y/o examen de modelo, para pasar los resultados de campo de presión a 

campo libre, para el preamplificador conectado directamente al sonómetro y para el preamplificador conectado 

al sonómetro con un cable de extensión (alargadera). Para el cálculo de la incertidumbre de la medición se ha 

considerado una contribución a la incertidumbre asociada a la corrección aplicada. 

En las pruebas de Ponderación Frecuencial con Señales Eléctricas, se ha aplicado la corrección debida de la 

respuesta acústica en frecuencia típica del sonómetro, indicada en el manual de usuario, para cada posible 

configuración. Esta corrección puede incluir, en función de la configuración, la influencia del cuerpo del 

sonómetro, las desviaciones de la respuesta en frecuencia típica del micrófono respecto a una respuesta en 

frecuencia uniforme y la influencia de la pantalla antiviento. Asimismo, se ha considerado la corrección debida 

a la respuesta eléctrica aplicada por el instrumento para cada configuración. Para el cálculo de la incertidumbre 

de la medición se ha considerado una contribución a la incertidumbre asociada a la corrección aplicada. 
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 RESUMEN DE RESULTADOS: 

Apartado de la especificación metrológica 
(Ref. UNE-EN 61672-3:2009) 

Resultado 

Indicación a la frecuencia de comprobación de la calibración 

(Apartado 9) 

Accesorios: No Aplicados POSITIVO 

Accesorios: Alargadera POSITIVO 

Ruido intrínseco  

(Apartado 10) 

Micrófono Instalado POSITIVO 

Dispositivo de entrada eléctrica POSITIVO 

Ponderación frecuencial con señales acústicas 

Accesorios: no aplicados (Apartado 11) 

Ponderación frecuencial A N/A 

Ponderación frecuencial C POSITIVO 

Ponderación frecuencial con señales acústicas 

Accesorios: alargadera (Apartado 11) 

Ponderación frecuencial A N/A 

Ponderación frecuencial C POSITIVO 

Ponderación frecuencial con señales eléctricas  

Accesorios: no aplicados 

(Apartado 12) 

Ponderación frecuencial A POSITIVO 

Ponderación frecuencial B POSITIVO 

Ponderación frecuencial C POSITIVO 

Ponderación frecuencial Z POSITIVO 

Ponderación frecuencial con señales eléctricas  

Accesorios: alargadera 

(Apartado 12) 

Ponderación frecuencial A POSITIVO 

Ponderación frecuencial B POSITIVO 

Ponderación frecuencial C POSITIVO 

Ponderación frecuencial Z POSITIVO 

Ponderación frecuencial con señales eléctricas  

Accesorios: pantalla antiviento 

(Apartado 12) 

Ponderación frecuencial A POSITIVO 

Ponderación frecuencial B POSITIVO 

Ponderación frecuencial C POSITIVO 

Ponderación frecuencial Z POSITIVO 

Ponderación frecuencial con señales eléctricas  

Accesorios: alargadera y pantalla antiviento 

(Apartado 12) 

Ponderación frecuencial A POSITIVO 

Ponderación frecuencial B POSITIVO 

Ponderación frecuencial C POSITIVO 

Ponderación frecuencial Z POSITIVO 

Ponderaciones temporales y frecuenciales a 1 kHz 

(Apartado 13) 

Ponderaciones temporales POSITIVO 

Ponderaciones frecuenciales POSITIVO 

Linealidad de nivel en el margen de nivel de referencia (Apartado 14) POSITIVO 

Linealidad de nivel incluyendo el selector de márgenes de nivel (Apartado 15) N/A 

Respuesta a tren de ondas  

(Apartado 16) 

Ponderación temporal Fast POSITIVO 

Ponderación temporal Slow POSITIVO 

Nivel promediado en el tiempo POSITIVO 

Nivel de sonido con ponderación C de pico (Apartado 17) POSITIVO 

Indicación de sobrecarga (Apartado 18) POSITIVO 

 

 

 Resultado POSITIVO significa que el instrumento cumple con la especificación metrológica aplicada. 

 Resultado NEGATIVO significa que el instrumento no cumple con la especificación metrológica aplicada. 

 Resultado N/A significa que el ensayo no es aplicable al instrumento. 
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

INDICACIÓN A LA FRECUENCIA DE COMPROBACIÓN DE LA CALIBRACIÓN 
 
Accesorios: No Aplicados 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Ajustado Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

93.98 1000 0 0.05 NO 93.73 93.93 -0.20 0.20 1.1 -1.1  

 
Accesorios: Alargadera 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Ajustado Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

93.98 1000 0 0.14 NO 93.73 93.84 -0.11 0.18 1.1 -1.1  

 
 
RUIDO INTRÍNSECO 
 
Micrófono Instalado 
 
Ponderación 

Frecuencial 

Nivel 

Leído 

(dB) 

U 

(dB) 

Especificación 

Fabricante 

(dB) 

 

A 17.01 0.40 17.9  

 
Impedancia Equivalente 
 
Ponderación 

Frecuencial 

Nivel 

Leído 

(dB) 

U 

(dB) 

Especificación 

Fabricante 

(dB) 

 

A 13.56 0.061 14.7  

B 12.49 0.062 14.3  

C 13.36 0.066 16.0  

Z 18.94 0.070 21.4  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

PONDERACIÓN FRECUENCIAL ACÚSTICA - ACCESORIOS: NO APLICADOS 
 
Ponderación Frecuencial C 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

93.99 31.5 -3 0.00 91.33 90.78 0.55 0.39 2 -2  

94.00 63 -0.8 0.00 93.40 92.99 0.41 0.23 1.5 -1.5  

93.98 125 -0.2 0.00 93.90 93.57 0.33 0.23 1.5 -1.5  

93.98 250 0 0.07 93.94 93.70 0.24 0.23 1.4 -1.4  

93.98 500 0 0.28 93.85 93.49 0.36 0.23 1.4 -1.4  

93.98 1000 0 0.05 93.72 - - - - -  

93.94 2000 -0.2 0.32 93.23 93.21 0.02 0.24 1.6 -1.6  

93.99 4000 -0.8 1.11 91.80 91.87 -0.07 0.28 1.6 -1.6  

93.95 8000 -3 3.68 86.97 87.06 -0.09 0.38 2.1 -3.1  

93.94 12500 -6.2 7.45 80.00 80.08 -0.08 0.45 3 -6  

 
PONDERACIÓN FRECUENCIAL ACÚSTICA - ACCESORIOS: ALARGADERA 
 
Ponderación Frecuencial C 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

93.99 31.5 -3 0.00 91.33 90.87 0.46 0.37 2 -2  

94.00 63 -0.8 0.00 93.40 93.08 0.32 0.21 1.5 -1.5  

93.98 125 -0.2 0.00 93.90 93.66 0.24 0.21 1.5 -1.5  

93.98 250 0 0.01 93.94 93.85 0.09 0.21 1.4 -1.4  

93.98 500 0 0.06 93.85 93.80 0.05 0.21 1.4 -1.4  

93.98 1000 0 0.14 93.72 - - - - -  

93.94 2000 -0.2 0.33 93.23 93.29 -0.06 0.22 1.6 -1.6  

93.99 4000 -0.8 1.17 91.80 91.90 -0.10 0.23 1.6 -1.6  

93.95 8000 -3 3.85 86.97 86.98 -0.01 0.32 2.1 -3.1  

93.94 12500 -6.2 7.36 80.00 80.26 -0.26 0.42 3 -6  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

PONDERACIÓN FRECUENCIAL - ACCESORIOS: NO APLICADOS 
 
Ponderación Frecuencial A 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

134.40 31.5 -39.4 0.00 95.01 94.81 0.20 0.18 2 -2  

121.20 63 -26.2 0.21 94.95 94.60 0.35 0.21 1.5 -1.5  

111.10 125 -16.1 0.10 94.95 94.71 0.24 0.21 1.5 -1.5  

103.60 250 -8.6 0.07 94.89 94.74 0.15 0.21 1.4 -1.4  

98.20 500 -3.2 0.19 94.91 94.62 0.29 0.22 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 -0.13 94.94 - - - - -  

93.80 2000 1.2 -0.04 94.94 94.85 0.09 0.22 1.6 -1.6  

94.00 4000 1 -0.01 94.82 94.82 0.00 0.27 1.6 -1.6  

96.10 8000 -1.1 0.17 94.63 94.64 -0.01 0.32 2.1 -3.1  

101.60 16000 -6.6 -0.55 95.52 95.36 0.16 0.44 3.5 -17  

 
Ponderación Frecuencial B 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

112.10 31.5 -17.1 0.00 95.06 94.82 0.24 0.18 2 -2  

104.30 63 -9.3 0.21 94.88 94.61 0.27 0.21 1.5 -1.5  

99.20 125 -4.2 0.10 94.96 94.72 0.24 0.21 1.5 -1.5  

96.30 250 -1.3 0.07 94.88 94.75 0.13 0.21 1.4 -1.4  

95.30 500 -0.3 0.19 94.94 94.63 0.31 0.22 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 -0.13 94.95 - - - - -  

95.10 2000 -0.1 -0.04 94.91 94.86 0.05 0.22 1.6 -1.6  

95.70 4000 -0.7 -0.01 94.81 94.83 -0.02 0.27 1.6 -1.6  

97.90 8000 -2.9 0.17 94.59 94.65 -0.06 0.32 2.1 -3.1  

103.40 16000 -8.4 -0.55 95.49 95.37 0.12 0.44 3.5 -17  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

Ponderación Frecuencial C 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

98.00 31.5 -3 0.00 94.97 94.80 0.17 0.18 2 -2  

95.80 63 -0.8 0.21 94.91 94.59 0.32 0.21 1.5 -1.5  

95.20 125 -0.2 0.10 94.95 94.70 0.25 0.21 1.5 -1.5  

95.00 250 0 0.07 94.90 94.73 0.17 0.21 1.4 -1.4  

95.00 500 0 0.19 94.95 94.61 0.34 0.22 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 -0.13 94.93 - - - - -  

95.20 2000 -0.2 -0.04 94.95 94.84 0.11 0.22 1.6 -1.6  

95.80 4000 -0.8 -0.01 94.84 94.81 0.03 0.27 1.6 -1.6  

98.00 8000 -3 0.17 94.64 94.63 0.01 0.32 2.1 -3.1  

103.50 16000 -8.5 -0.55 95.49 95.35 0.14 0.44 3.5 -17  

 
Ponderación Frecuencial Z 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

95.00 31.5 0 0.00 95.01 94.84 0.17 0.18 2 -2  

95.00 63 0 0.21 94.91 94.63 0.28 0.21 1.5 -1.5  

95.00 125 0 0.10 94.94 94.74 0.20 0.21 1.5 -1.5  

95.00 250 0 0.07 94.91 94.77 0.14 0.21 1.4 -1.4  

95.00 500 0 0.19 94.92 94.65 0.27 0.22 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 -0.13 94.97 - - - - -  

95.00 2000 0 -0.04 94.92 94.88 0.04 0.22 1.6 -1.6  

95.00 4000 0 -0.01 94.85 94.85 0.00 0.27 1.6 -1.6  

95.00 8000 0 0.17 94.60 94.67 -0.07 0.32 2.1 -3.1  

95.00 16000 0 -0.55 95.52 95.39 0.13 0.44 3.5 -17  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

PONDERACIÓN FRECUENCIAL - ACCESORIOS: ALARGADERA 
 
Ponderación Frecuencial A 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

134.40 31.5 -39.4 0.00 95.01 94.90 0.11 0.18 2 -2  

121.20 63 -26.2 0.21 94.95 94.69 0.26 0.19 1.5 -1.5  

111.10 125 -16.1 0.10 94.95 94.80 0.15 0.19 1.5 -1.5  

103.60 250 -8.6 0.01 94.89 94.89 0.00 0.19 1.4 -1.4  

98.20 500 -3.2 -0.03 94.91 94.93 -0.02 0.20 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 -0.04 94.94 - - - - -  

93.80 2000 1.2 -0.03 94.94 94.93 0.01 0.20 1.6 -1.6  

94.00 4000 1 0.05 94.82 94.85 -0.03 0.23 1.6 -1.6  

96.10 8000 -1.1 0.34 94.63 94.56 0.07 0.26 2.1 -3.1  

101.60 16000 -6.6 -0.54 95.52 95.44 0.08 0.42 3.5 -17  

 
Ponderación Frecuencial B 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

112.10 31.5 -17.1 0.00 95.06 94.91 0.15 0.18 2 -2  

104.30 63 -9.3 0.21 94.88 94.70 0.18 0.19 1.5 -1.5  

99.20 125 -4.2 0.10 94.96 94.81 0.15 0.19 1.5 -1.5  

96.30 250 -1.3 0.01 94.88 94.90 -0.02 0.19 1.4 -1.4  

95.30 500 -0.3 -0.03 94.94 94.94 0.00 0.20 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 -0.04 94.95 - - - - -  

95.10 2000 -0.1 -0.03 94.91 94.94 -0.03 0.20 1.6 -1.6  

95.70 4000 -0.7 0.05 94.81 94.86 -0.05 0.23 1.6 -1.6  

97.90 8000 -2.9 0.34 94.59 94.57 0.02 0.26 2.1 -3.1  

103.40 16000 -8.4 -0.54 95.49 95.45 0.04 0.42 3.5 -17  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

Ponderación Frecuencial C 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

98.00 31.5 -3 0.00 94.97 94.89 0.08 0.18 2 -2  

95.80 63 -0.8 0.21 94.91 94.68 0.23 0.19 1.5 -1.5  

95.20 125 -0.2 0.10 94.95 94.79 0.16 0.19 1.5 -1.5  

95.00 250 0 0.01 94.90 94.88 0.02 0.19 1.4 -1.4  

95.00 500 0 -0.03 94.95 94.92 0.03 0.20 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 -0.04 94.93 - - - - -  

95.20 2000 -0.2 -0.03 94.95 94.92 0.03 0.20 1.6 -1.6  

95.80 4000 -0.8 0.05 94.84 94.84 0.00 0.23 1.6 -1.6  

98.00 8000 -3 0.34 94.64 94.55 0.09 0.26 2.1 -3.1  

103.50 16000 -8.5 -0.54 95.49 95.43 0.06 0.42 3.5 -17  

 
Ponderación Frecuencial Z 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

95.00 31.5 0 0.00 95.01 94.93 0.08 0.18 2 -2  

95.00 63 0 0.21 94.91 94.72 0.19 0.19 1.5 -1.5  

95.00 125 0 0.10 94.94 94.83 0.11 0.19 1.5 -1.5  

95.00 250 0 0.01 94.91 94.92 -0.01 0.19 1.4 -1.4  

95.00 500 0 -0.03 94.92 94.96 -0.04 0.20 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 -0.04 94.97 - - - - -  

95.00 2000 0 -0.03 94.92 94.96 -0.04 0.20 1.6 -1.6  

95.00 4000 0 0.05 94.85 94.88 -0.03 0.23 1.6 -1.6  

95.00 8000 0 0.34 94.60 94.59 0.01 0.26 2.1 -3.1  

95.00 16000 0 -0.54 95.52 95.47 0.05 0.42 3.5 -17  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

PONDERACIÓN FRECUENCIAL - ACCESORIOS: PANTALLA ANTIVIENTO 
 
Ponderación Frecuencial A 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

134.40 31.5 -39.4 0.00 95.01 94.85 0.16 0.18 2 -2  

121.20 63 -26.2 0.21 94.97 94.64 0.33 0.26 1.5 -1.5  

111.10 125 -16.1 0.10 94.96 94.75 0.21 0.26 1.5 -1.5  

103.60 250 -8.6 0.09 94.89 94.76 0.13 0.26 1.4 -1.4  

98.20 500 -3.2 0.27 94.86 94.58 0.28 0.26 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 0.06 94.79 - - - - -  

93.80 2000 1.2 0.63 94.32 94.22 0.10 0.30 1.6 -1.6  

94.00 4000 1 0.03 94.68 94.82 -0.14 0.34 1.6 -1.6  

96.10 8000 -1.1 -0.24 95.02 95.09 -0.07 0.41 2.1 -3.1  

101.60 16000 -6.6 -1.88 96.95 96.73 0.22 0.55 3.5 -17  

 
Ponderación Frecuencial B 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

112.10 31.5 -17.1 0.00 95.07 94.83 0.24 0.18 2 -2  

104.30 63 -9.3 0.21 94.90 94.62 0.28 0.26 1.5 -1.5  

99.20 125 -4.2 0.10 94.93 94.73 0.20 0.26 1.5 -1.5  

96.30 250 -1.3 0.09 94.83 94.74 0.09 0.26 1.4 -1.4  

95.30 500 -0.3 0.27 94.88 94.56 0.32 0.26 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 0.06 94.77 - - - - -  

95.10 2000 -0.1 0.63 94.28 94.20 0.08 0.30 1.6 -1.6  

95.70 4000 -0.7 0.03 94.63 94.80 -0.17 0.34 1.6 -1.6  

97.90 8000 -2.9 -0.24 95.01 95.07 -0.06 0.41 2.1 -3.1  

103.40 16000 -8.4 -1.88 96.90 96.71 0.19 0.55 3.5 -17  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

Ponderación Frecuencial C 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

98.00 31.5 -3 0.00 95.01 94.83 0.18 0.18 2 -2  

95.80 63 -0.8 0.21 94.86 94.62 0.24 0.26 1.5 -1.5  

95.20 125 -0.2 0.10 94.96 94.73 0.23 0.26 1.5 -1.5  

95.00 250 0 0.09 94.89 94.74 0.15 0.26 1.4 -1.4  

95.00 500 0 0.27 94.90 94.56 0.34 0.26 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 0.06 94.77 - - - - -  

95.20 2000 -0.2 0.63 94.29 94.20 0.09 0.30 1.6 -1.6  

95.80 4000 -0.8 0.03 94.64 94.80 -0.16 0.34 1.6 -1.6  

98.00 8000 -3 -0.24 94.96 95.07 -0.11 0.41 2.1 -3.1  

103.50 16000 -8.5 -1.88 96.87 96.71 0.16 0.55 3.5 -17  

 
Ponderación Frecuencial Z 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

95.00 31.5 0 0.00 94.99 94.84 0.15 0.18 2 -2  

95.00 63 0 0.21 94.91 94.63 0.28 0.26 1.5 -1.5  

95.00 125 0 0.10 94.93 94.74 0.19 0.26 1.5 -1.5  

95.00 250 0 0.09 94.87 94.75 0.12 0.26 1.4 -1.4  

95.00 500 0 0.27 94.88 94.57 0.31 0.26 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 0.06 94.78 - - - - -  

95.00 2000 0 0.63 94.26 94.21 0.05 0.30 1.6 -1.6  

95.00 4000 0 0.03 94.66 94.81 -0.15 0.34 1.6 -1.6  

95.00 8000 0 -0.24 94.98 95.08 -0.10 0.41 2.1 -3.1  

95.00 16000 0 -1.88 96.92 96.72 0.20 0.55 3.5 -17  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

PONDERACIÓN FRECUENCIAL - ACCESORIOS: ALARGADERA Y PANTALLA ANTIVIENTO 
 
Ponderación Frecuencial A 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

134.40 31.5 -39.4 0.00 95.01 94.94 0.07 0.18 2 -2  

121.20 63 -26.2 0.21 94.97 94.73 0.24 0.24 1.5 -1.5  

111.10 125 -16.1 0.10 94.96 94.84 0.12 0.24 1.5 -1.5  

103.60 250 -8.6 0.03 94.89 94.91 -0.02 0.24 1.4 -1.4  

98.20 500 -3.2 0.05 94.86 94.89 -0.03 0.25 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 0.15 94.79 - - - - -  

93.80 2000 1.2 0.64 94.32 94.30 0.02 0.29 1.6 -1.6  

94.00 4000 1 0.09 94.68 94.85 -0.17 0.30 1.6 -1.6  

96.10 8000 -1.1 -0.07 95.02 95.01 0.01 0.36 2.1 -3.1  

101.60 16000 -6.6 -1.87 96.95 96.81 0.14 0.51 3.5 -17  

 
Ponderación Frecuencial B 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

112.10 31.5 -17.1 0.00 95.07 94.92 0.15 0.18 2 -2  

104.30 63 -9.3 0.21 94.90 94.71 0.19 0.24 1.5 -1.5  

99.20 125 -4.2 0.10 94.93 94.82 0.11 0.24 1.5 -1.5  

96.30 250 -1.3 0.03 94.83 94.89 -0.06 0.24 1.4 -1.4  

95.30 500 -0.3 0.05 94.88 94.87 0.01 0.25 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 0.15 94.77 - - - - -  

95.10 2000 -0.1 0.64 94.28 94.28 0.00 0.29 1.6 -1.6  

95.70 4000 -0.7 0.09 94.63 94.83 -0.20 0.30 1.6 -1.6  

97.90 8000 -2.9 -0.07 95.01 94.99 0.02 0.36 2.1 -3.1  

103.40 16000 -8.4 -1.87 96.90 96.79 0.11 0.51 3.5 -17  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

Ponderación Frecuencial C 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

98.00 31.5 -3 0.00 95.01 94.92 0.09 0.18 2 -2  

95.80 63 -0.8 0.21 94.86 94.71 0.15 0.24 1.5 -1.5  

95.20 125 -0.2 0.10 94.96 94.82 0.14 0.24 1.5 -1.5  

95.00 250 0 0.03 94.89 94.89 0.00 0.24 1.4 -1.4  

95.00 500 0 0.05 94.90 94.87 0.03 0.25 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 0.15 94.77 - - - - -  

95.20 2000 -0.2 0.64 94.29 94.28 0.01 0.29 1.6 -1.6  

95.80 4000 -0.8 0.09 94.64 94.83 -0.19 0.30 1.6 -1.6  

98.00 8000 -3 -0.07 94.96 94.99 -0.03 0.36 2.1 -3.1  

103.50 16000 -8.5 -1.87 96.87 96.79 0.08 0.51 3.5 -17  

 
Ponderación Frecuencial Z 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

(dB) 

Corrección 

(dB) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

95.00 31.5 0 0.00 94.99 94.93 0.06 0.18 2 -2  

95.00 63 0 0.21 94.91 94.72 0.19 0.24 1.5 -1.5  

95.00 125 0 0.10 94.93 94.83 0.10 0.24 1.5 -1.5  

95.00 250 0 0.03 94.87 94.90 -0.03 0.24 1.4 -1.4  

95.00 500 0 0.05 94.88 94.88 0.00 0.25 1.4 -1.4  

95.00 1000 0 0.15 94.78 - - - - -  

95.00 2000 0 0.64 94.26 94.29 -0.03 0.29 1.6 -1.6  

95.00 4000 0 0.09 94.66 94.84 -0.18 0.30 1.6 -1.6  

95.00 8000 0 -0.07 94.98 95.00 -0.02 0.36 2.1 -3.1  

95.00 16000 0 -1.87 96.92 96.80 0.12 0.51 3.5 -17  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

LINEALIDAD 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

142.10 8000 OVERLOAD 141.00 - - 1.1 -1.1  

141.10 8000 140.07 140.00 0.07 0.14 1.1 -1.1  

140.10 8000 139.06 139.00 0.06 0.14 1.1 -1.1  

139.10 8000 138.06 138.00 0.06 0.14 1.1 -1.1  

138.10 8000 137.05 137.00 0.05 0.14 1.1 -1.1  

137.10 8000 136.05 136.00 0.05 0.14 1.1 -1.1  

136.10 8000 135.04 135.00 0.04 0.14 1.1 -1.1  

135.10 8000 134.04 134.00 0.04 0.14 1.1 -1.1  

130.10 8000 129.04 129.00 0.04 0.14 1.1 -1.1  

125.10 8000 124.01 124.00 0.01 0.14 1.1 -1.1  

120.10 8000 119.01 119.00 0.01 0.14 1.1 -1.1  

115.10 8000 114.01 114.00 0.01 0.14 1.1 -1.1  

110.10 8000 109.01 109.00 0.01 0.14 1.1 -1.1  

105.10 8000 104.00 104.00 0.00 0.14 1.1 -1.1  

100.10 8000 99.00 99.00 0.00 0.14 1.1 -1.1  

95.10 8000 94.00 - - - - -  

90.10 8000 89.04 89.00 0.04 0.14 1.1 -1.1  

85.10 8000 84.03 84.00 0.03 0.14 1.1 -1.1  

80.10 8000 79.03 79.00 0.03 0.14 1.1 -1.1  

75.10 8000 74.02 74.00 0.02 0.14 1.1 -1.1  

70.10 8000 69.01 69.00 0.01 0.14 1.1 -1.1  

65.10 8000 64.01 64.00 0.01 0.14 1.1 -1.1  

60.10 8000 59.01 59.00 0.01 0.14 1.1 -1.1  

55.10 8000 54.01 54.00 0.01 0.14 1.1 -1.1  

50.10 8000 49.03 49.00 0.03 0.14 1.1 -1.1  

45.10 8000 44.02 44.00 0.02 0.14 1.1 -1.1  

40.10 8000 39.05 39.00 0.05 0.14 1.1 -1.1  

35.10 8000 34.06 34.00 0.06 0.14 1.1 -1.1  

34.10 8000 33.07 33.00 0.07 0.14 1.1 -1.1  

33.10 8000 32.10 32.00 0.10 0.14 1.1 -1.1  

32.10 8000 31.10 31.00 0.10 0.14 1.1 -1.1  

31.10 8000 30.11 30.00 0.11 0.14 1.1 -1.1  

30.10 8000 29.13 29.00 0.13 0.14 1.1 -1.1  

29.10 8000 28.13 28.00 0.13 0.14 1.1 -1.1  

28.10 8000 27.15 27.00 0.15 0.14 1.1 -1.1  

27.10 8000 26.17 26.00 0.17 0.14 1.1 -1.1  

26.10 8000 25.18 25.00 0.18 0.14 1.1 -1.1  

25.10 8000 24.22 24.00 0.22 0.14 1.1 -1.1  

24.10 8000 UNDER-RANGE 23.00 - - 1.1 -1.1  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

PONDERACIONES TEMPORALES Y FRECUENCIALES A 1 KHZ 
 
Ponderaciones Temporales 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Temporal 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

94.00 1000 NPS Fast 94.00 - - - - -  

94.00 1000 NPS Slow 94.00 94.00 0.00 0.082 0.3 -0.3  

94.00 1000 Leq  94.00 94.00 0.00 0.082 0.3 -0.3  

 
Ponderaciones Frecuenciales 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Ponderación 

Frecuencial 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

94.00 1000 A 94.00 - - - - -  

94.00 1000 B 94.00 94.00 0.00 0.082 0.4 -0.4  

94.00 1000 C 94.00 94.00 0.00 0.082 0.4 -0.4  

94.00 1000 Z 94.00 94.00 0.00 0.082 0.4 -0.4  

 
RESPUESTA A TREN DE ONDAS 
 
Ponderación temporal Fast 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Duración 

(ms) 

t_exp 

(s) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

136.00 4000.00 - - 136.87 - - - - -  

136.00 4000.00 200 0.125 135.84 135.89 -0.05 0.082 0.8 -0.8  

136.00 4000.00 2 0.125 118.79 118.88 -0.09 0.082 1.3 -1.8  

136.00 4000.00 0.25 0.125 109.72 109.88 -0.16 0.086 1.3 -3.3  

 
Ponderación temporal Slow 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Duración 

(ms) 

t_exp 

(s) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

136.00 4000.00 - - 136.88 - - - - -  

136.00 4000.00 200 1 129.42 129.46 -0.04 0.085 0.8 -0.8  

136.00 4000.00 2 1 109.81 109.89 -0.08 0.082 1.3 -3.3  

 
Nivel promediado en el tiempo 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Duración 

(ms) 

Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

136.00 4000.00 - 136.89 - - - - -  

136.00 4000.00 200 129.85 129.90 -0.05 0.082 0.8 -0.8  

136.00 4000.00 2 109.82 109.90 -0.08 0.082 1.3 -1.8  

136.00 4000.00 0.25 100.72 100.87 -0.15 0.082 1.3 -3.3  
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Si a la izquierda de la línea aparece (*) significa que la medida no está dentro del alcance acreditado por ENAC 
Si a la derecha de la línea aparece la palabra ERROR significa que la lectura, expandida por la incertidumbre de la medición, no está dentro de las tolerancias 

establecidas en la especificación metrológica aplicada. Las unidades de medida dB son referidos a 20 Pa. 

NIVEL DE SONIDO CON PONDERACIÓN C DE PICO 
 

NPA 

aplicado 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Número 

de 

Ciclos 

Lcpeak-Lc Nivel 

Leído 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

138.00 8000 - - 134.65 - - - - -  

135.00 500 - - 135.02 - - - - -  

138.00 8000 Uno 3.4 138.25 138.05 0.20 0.12 2.4 -2.4  

135.00 500 Semiciclo positivo 2.4 137.12 137.42 -0.30 0.082 1.4 -1.4  

135.00 500 Semiciclo negativo 2.4 137.15 137.42 -0.27 0.082 1.4 -1.4  

 
INDICACIÓN DE SOBRECARGA 
 
Margen 

Superior 

(dB) 

Frecuencia 

(Hz) 

Señal 

de 

Entrada 

Nivel 

Sobrecarga 

(dB) 

Nivel 

Esperado 

(dB) 

Desviación 

(dB) 

U 

(dB) 

Tolerancia 

positiva 

(dB) 

Tolerancia 

negativa 

(dB) 

 

140 4000 Semiciclo positivo 145.60 - - - - -  

140 4000 Semiciclo negativo 145.30 145.60 -0.30 0.14 1.8 -1.8  
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ANEXO 2: PLANOS 

 
 
Escenario actual 

1. Escenario actual: Mapa de ruido.  

2. Escenario actual: Mapa de fachadas.  

 

 

 

Ruido de obras 

1. Ruido de obras: Mapa de ruido y mapa de fachadas. Alternativa A 

2. Ruido de obras: Mapa de ruido y mapa de fachadas. Alternativa B 
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